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Mejorar la calidad de la edificación y, en particular:

de su eficiencia energética , 
de su accesibilidad universal, 
de su adecuación para la recogida de residuos y de su 
debida conservación

Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de 
fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la 
regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.
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IEE
Informe de Evaluación del Edificio
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Las ayudas previstas en el Plan Estatal :

�subsidiaciones de préstamos convenidos y 

�subvenciones orientadas a fomentar el acceso a la vivienda 

en régimen de alquiler a sectores con dificultades 

económicas, 

�al fomento de un parque público de vivienda de alquiler, 

�a la rehabilitación de edificios 

�y la regeneración y renovación de zonas urbanas, 

�a la implantación del informe de evaluación de edificios y al 

fomento de ciudades sostenibles y competitivas.
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1. Programa de subsidiación de préstamos convenidos.
2. Programa de ayuda al alquiler de vivienda.
3. Programa de fomento del parque público de vivienda de 
alquiler.
4. Programa de fomento de la rehabilitación edificatoria.
5. Programa de fomento de la regeneración y renovación urbanas.
6. Programa de apoyo a la implantación del informe de evaluación 
de los edificios.
7. Programa para el fomento de ciudades sostenibles y 
competitivas.
8. Programa de apoyo a la implantación y gestión del Plan

Actuaciones y situaciones subvencionables.
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4. Los recursos se distribuirán entre las Comunidades 
Autónomas, según criterios:

Para los programas de ayuda al 
alquiler de vivienda y de fomento del 
parque público de vivienda en 
alquiler

Para los programas de rehabilitación 
edificatoria, de  regeneración y 
renovación urbanas, de apoyo a la 
implantación del informe de 
evaluación de los edificios y del 
fomento de ciudades sostenibles y 
competitivas, se atenderá al 

población residente con un nivel de 
renta de hasta 3 veces el IPREM

número de viviendas en edificios 
predominantemente residenciales, 

finalizadas antes del año 1981, y al 

número de viviendas que se ubiquen 

en edificios de tipología residencial 
colectiva con más de cuatro plantas 
sin ascensor
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Órganos competentes para el seguimiento del Plan.

La Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo es el 
órgano superior de cooperación, de carácter multilateral y 
ámbito sectorial, entre las Comunidades Autónomas y la 
Administración del Estado en materia de vivienda, urbanismo y 
suelo.
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Programa de fomento de la rehabilitación edificatoria
Objeto del programa. la financiación de la ejecución de obras 

y trabajos de mantenimiento e intervención en las 

instalaciones fijas y equipamiento propio, así como en los 

elementos y espacios privativos comunes, de los edificios de 

tipología residencial colectiva.

Requisitos:a) Estar finalizados antes de 1981.
b) Que, al menos, el 70% de su 
superficie construida sobre rasante 
tenga uso residencial de vivienda.
c) Que, al menos el 70% de las 
viviendas constituyan el domicilio 
habitual de sus propietarios o 
arrendatarios

2. Excepcionalmente, se admitirán 
en este programa edificios que, sin 
cumplir las condiciones anteriores:
a) Presenten graves daños  
estructurales o de otro tipo, que 
justifiquen su inclusión en el 
Programa.
b) Tengan íntegramente como 
destino el alquiler, durante, al 
menos 10 años a contar desde la 
recepción de la ayuda
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Qué actuaciones?

a) Su conservación.

b) La mejora de la calidad y sostenibilidad.

c) Realizar los ajustes razonables en materia de accesibilidad.
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Artículo 20. Actuaciones subvencionables.

a)Las desfavorable,  IEE / ITE, relativas al estado de 

conservación de la cimentación, estructura e 

instalaciones.

b)Las desfavorable, IEE / ITE, relativas al estado de 

conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y 

medianerías u otros elementos comunes, cuando se 

realicen en edificios BIC, catalogados o protegidos, en 

conjuntos histórico-artísticos,…

c)Instalaciones comunes de electricidad, fontanería, gas, 

saneamiento, recogida y separación de residuos y 

telecomunicaciones, con el fin de adaptarlas a la 
normativa vigente.
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Actuaciones subvencionables para la mejora de la calidad y 
sostenibilidad en los edificios, las siguientes:

a) La mejora de la envolvente térmica del edificio para reducir su 
demanda energética de calefacción o refrigeración, mediante 
actuaciones de mejora de su aislamiento térmico, la sustitución 
de carpinterías y acristalamientos de los huecos, u otras, 
incluyendo la instalación de dispositivos bioclimáticos. 
Cumpliendo CTE DB-HE1.
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b) La instalación de sistemas de calefacción, refrigeración, 
producción de ACS y ventilación para el acondicionamiento 
térmico, o el incremento de la eficiencia energética de los ya 
existentes, 

c) La instalación de equipos de generación o que permitan la 
utilización de energías renovables como la energía solar, biomasa 
o geotermia que reduzcan el consumo de energía convencional 
térmica o eléctrica del edificio. 

d) La mejora de la eficiencia energética de las instalaciones 
comunes de ascensores e iluminación, del edificio o de la 
parcela.
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e) La mejora de las instalaciones de suministro e instalación de 
mecanismos que favorezcan el ahorro de agua, e implantación de 
redes de saneamiento separativas en el edificio.

f) La mejora o acondicionamiento de instalaciones para la adecuada 
recogida y separación de los residuos domésticos en el interior de 
los domicilios y en los espacios comunes.

g) Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos 
en el DB-HR.

h) El acondicionamiento de los espacios privativos de la parcela para 
mejorar la permeabilidad del suelo, adaptar la jardinería a especies 
de bajo consumo hídrico, optimizar los sistemas de riego y otras 
actuaciones bioclimáticas.
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Para poder ser subvencionable:

Reducción de la demanda energética (calefacción y 

refrigeración) de al menos un 30%
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3. Se considerarán actuaciones para realizar los ajustes 

razonables en materia de accesibilidad, las que adecuen los 

edificios y los accesos a las viviendas y locales, a la 

normativa vigente. 

a)La instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas u 

otros  dispositivos y 

b)la instalación de productos para el acceso y uso por parte 

de las personas con discapacidad a elementos comunes del 

edificio

c)La instalación de elementos de información 

d)La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de 

comunicación entre las viviendas y el exterior
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4. Todas los actuaciones subvencionables anteriores podrán incluir 
a los efectos de la determinación del COSTE TOTAL:

HONORARIOS PROFESIONALES

PROYECTOS / INFORMES / CERTIFICADOS

GASTOS ADMINISTRATIVOS
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Para la obtención de las ayudas se requiere que:

a)IEE suscrito por técnico competente. 

ITE + IEE complementario en su caso.

b) Acuerdo de la Comunidad de Propietarios + Licencia

c) ajustes razonables (accesibilidad, mejorar la calidad y 

sostenibilidad), mínimo, 8 viviendas

d) Proyecto s/ CTE hasta donde sea viable, urbanística, técnica o 

económicamente.
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Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas de este programa las 

comunidades de propietarios, las agrupaciones de 

comunidades de propietarios, o los propietarios únicos de 

edificios de viviendas.
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La cuantía máxima de las subvenciones

< 11.000 euros por cada vivienda y por cada 100 m2 de 

superficie útil de local 

< (12.100 euros cuando se trate de edificios declarados 

BIC)
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CAPÍTULO VIII
Programa de apoyo a la implantación del Informe de 

evaluación de los edificios

Si existe ITE:

Se admitirá la ITE en sustitución del IEE (suscrito por técnico 
competente y actualizado)
Si falta información cumplimentar parcialmente el IEE
.
Ayudas: 

Máximo 20 euros por viviendas y por cada 100 m2 de superficie 
útil de local, no superando 500€ ni el 50% del coste del informe 
por edificio.
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CAPÍTULO IX
Programa para el fomento de ciudades sostenibles y 

competitivas



ANEXO I

Glosario de conceptos utilizados en este RD

Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).

Es el indicador definido en el Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, para 
la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional y 
para el incremento de su cuantía, que se considera unidad de medida para 
la determinación de la cuantía de los ingresos familiares, en su cómputo 
anual, incluyendo dos pagas extras.

Persona Adulta.

Son personas adultas para las menciones que se realizan en este Plan, 
aquellas que sean mayores de edad según nuestro ordenamiento jurídico.
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Contenido del nuevo informe IEE

El informe contendrá, de manera detallada, los aspectos 
relacionados con :

1)el análisis del estado de conservación del edificio, 

2)la determinación de si el edificio es susceptible o no de 
incorporar ajustes razonables en materia de accesibilidad y 

3)la certificación de la eficiencia energética
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Obligatoriedad

A partir de 2019

Edificios que están obligados

Edificios que tengan más de 50 años de antigüedad

Sin límite de habitantes

Será obligatorio para los edificios de cualquier municipio, 
independientemente del número de habitantes. La anterior 
normativa obligaba sólo a municipios de más de 25.000 
habitantes
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IDENTIFICACIÓN EDIFICIO

DATOS URBANÍSTICOS

TÉCNICO COMPETENTE

DATOS GENERALES EDIFICIO
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Cimentación 
Estructura
Fachadas y medianeras
Cubiertas y azoteas
Instalaciones
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ACCESIBILIDAD
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CONTEXTUALIZACIÓN
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• Código Técnico De La Edificación  (DB SUA)

• Ley de Accesibilidad y Eliminación de Barreras 
en CLM (LEY 1/94)

• Código de Accesibilidad de CLM (D 158/97)



ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
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Según la Ley 51/2003, de Igualdad de Oportunidades, No 
Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con 
Discapacidad:

"Accesibilidad Universal es la condición que deben cumplir los 
entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos o 
instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, 
utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de 
seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. 
Presupone la estrategia de 'diseño para todos' y se entiende sin 
perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse"



LA ACCESIBILIDAD EN EL IEE
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IEE _ Condiciones básicas legalmente exigibles               

Conservación Accesibilidad

TR Ley del suelo Ley 26/2011
Adaptación Normativa a la Convención 
Internacional sobre los derechos de las 

personas con discapacidad

AJUSTES RAZONABLES
Son las medidas de adecuación de un edificio para facilitar la accesibilidad 
universal de forma eficaz, segura y práctica, y sin que supongan una carga 
desproporcionada.



CARGA DESPROPORCIONADA
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Para determinar si una carga es o no desproporcionada, se 
tendrán en cuenta:

• Costes de la medida

• Efectos discriminatorios que su no adopción podrían 
representar

• Estructura y características de la persona o entidad que 
haya que haya de ponerla en práctica

• Posibilidad de obtener financiación

Carga Desproporcionada = Coste de las obras/año – Ayudas > 12                      

mensualidades de cuota ordinaria*



¿QUIÉN ESTÁ OBLIGADO Y A QUÉ?
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OBLIGATORIEDAD DEL DEBER DE CONSERVACIÓN. EL PROPIETARIO

Se configura en tres niveles:

1) NIVEL BÁSICO
Conlleva la necesidad de satisfacer los requisitos básicos de la 
edificación, establecidos en la Ley 38/1999 (LOE)

2) SEGUNDO NIVEL
Incluye los trabajos y obras necesarias para adaptar y 
actualizar progresivamente las edificaciones en particular las 
instalaciones.

3) TERCER NIVEL
Se define con mayor precisión el carácter de las obras 
adicionales, desarrollando lo que la Ley del suelo definió como 
mejora.



EL POR QUÉ DE ESTAS MEDIDAS
Fines de las políticas públicas
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• Posibilitar el uso de residencial en vivienda habitual en un 
contexto urbano seguro, saludable y accesible.

• Mejorar la calidad y funcionalidad de las dotaciones, 
infraestructuras y espacios públicos al servicio de todos los 
ciudadanos

• Garantizar el acceso universal de los ciudadanos a las 
infraestructuras, dotaciones, equipamientos y servicios, así
como su movilidad.



INFORME EVALUACIÓN DEL EDIFICIO
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Los propietarios de inmuebles ubicados en edificaciones de tipología 
residencial, podrán ser requeridos por la administración para que acrediten la 
situación en relación con el cumplimiento de la normativa vigente sobre 
accesibilidad universal

• Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad universal 

• Establecer si el edificio es susceptible o no de realizar ajustes razonables para         
satisfacerlas.



¿QUIÉN PUEDE HACERLO?
TÉCNICO FACULTATIVO COMPETENTE
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Cualquiera que esté en posesión de cualquiera de las titulaciones académicas 
y profesionales habilitantes para la redacción de proyectos o dirección de 
obra o dirección de ejecución de obras de edificación, según LOE.

Podrán recabar el criterio de expertos de las entidades y asociaciones de 
personas con discapacidad que cuenten con una acreditada trayectoria en el 
ámbito territorial de que se trate y tengan entre sus fines sociales la promoción 
de dicha accesibilidad.



EL PAPEL DE LA ADMINISTRACIÓN
ORDENACIÓN Y GESTIÓN
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Las Administraciones Públicas adoptarán medidas que aseguren la realización 
de las obras de conservación, y de la ejecución de actuaciones.

Serán prioritarias las medidas que procedan para eliminar situaciones de 
infravivienda*, para garantizar la accesibilidad universal ….

Infravivienda: edificación o parte de ella, 
destinada a vivienda, que no reúne las 
condiciones mínimas exigidas de 
conformidad con la normativa aplicable. 
En todo caso se entenderá que no 
reunen las condiciones las que incumplan 
los requisitos de superficie, número, 
dimensión y características de las piezas 
habitables.
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Reglas básicas para la ordenación

Actuaciones que alteren la ordenación urbanística vigente: Será posible 
ocupar las superficies de espacios libres o de dominio público que resulten 
indispensables para la instalación de ascensores u otros elementos, así como 
las superficies comunes de uso privativo, tales como vestíbulos, descansillos, 
sobrecubiertas, voladizos y soportales, tanto si se ubican en el suelo, como en el 
subsuelo o en el vuelo, cuando no resulte viable técnica o económicamente 
otra solución para garantizar la accesibilidad universal y siempre que se 
asegure la funcionalidad de los espacios libres, dotaciones públicas y demás 
elementos del dominio público.

CASOS PARTICULARES
ORDENACIÓN Y GESTIÓN



FICHAS EVALUACIÓN ACCESIBILIDAD

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete

Son obligatorias, siempre que 
encajen en el concepto de ajustes 
razonables, las obras que deben 
garantizar la accesibilidad 
universal, teniendo como límite 
máximo su cumplimiento en el año 
2015
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CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

1 ESTUDIO DEL ENTORNO

2 ANÁLISIS DEL EDIFICIO

3 RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN

4 TOMA DE DATOS (IN-SITU)

5 CALIFICACIÓN 

6 PROPUESTA DE MEDIDAS DE MEJORA 

7 ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO

8 INFORME 
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CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

ESTUDIO DEL ENTORNO

2 ANÁLISIS DEL EDIFICIO

3 RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN

4 TOMA DE DATOS (IN-SITU)

5 CALIFICACIÓN 

6 PROPUESTA DE MEDIDAS DE MEJORA 

7 ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO

8 INFORME 

1
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CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

1 ESTUDIO DEL ENTORNO: situación y emplazamiento

Localidad

Provincia

Capital de provincia

Altitud de la localidad

Altitud de la capital

Dirección completa
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CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

1 ESTUDIO DEL ENTORNO: zona climática

Tabla D.1 Zonas climáticas

CTE-DB-HE1
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CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

1 ESTUDIO DEL ENTORNO: zona climática

Tabla 3.2 Radiación solar global

CTE-DB-HE4
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CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

1 ESTUDIO DEL ENTORNO: patrones de sombra
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CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

1 ESTUDIO DEL ENTORNO: patrones de sombra



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

1 ESTUDIO DEL ENTORNO: patrones de sombra
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CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

1 ESTUDIO DEL ENTORNO: patrones de sombra

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

1 ESTUDIO DEL ENTORNO: patrones de sombra

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

1 ESTUDIO DEL ENTORNO: patrones de sombra

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

ESTUDIO DEL ENTORNO

ANÁLISIS DEL EDIFICIO

3 RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN

4 TOMA DE DATOS (IN-SITU)

5 CALIFICACIÓN 

6 PROPUESTA DE MEDIDAS DE MEJORA 

7 ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO

8 INFORME 

1

2

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

2 ANÁLISIS DEL EDIFICIO: envolvente

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

2 ANÁLISIS DEL EDIFICIO: envolvente térmica

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

2 ANÁLISIS DEL EDIFICIO: cerramientos y espacios 

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

2 ANÁLISIS DEL EDIFICIO: nomenclatura

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

ESTUDIO DEL ENTORNO

ANÁLISIS DEL EDIFICIO

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN

4 TOMA DE DATOS (IN-SITU)

5 CALIFICACIÓN 

6 PROPUESTA DE MEDIDAS DE MEJORA 

7 ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO

8 INFORME 

1

2

3

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

3 RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN: datos catastrales

Año de construcción

Referencia catastral

Usos por espacios

Superficies catastrales

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

3 RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

FOTOGRAFÍAS (exterior/interior)
PLANOS DEL EDIFICIO (planta/sección)
MEMORIA DE PROYECTO (materiales/cerramientos/instalaciones)
LIBRO DEL EDIFICIO (características constructivas /descripción instalaciones)
LIBRO DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES (características equipos)
ETIQUETAS DE INSPECCIONES DE CALDERAS (rendimiento combustión)
REFORMAS O INTERVENCIONES EN EL EDIFICIO (fecha y elementos modificados)
INFORMES DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN (información complementaria)

ESTIMADO

CONOCIDO

POR DEFECTO

Transmitancia térmica

Rendimiento estacional

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

ESTUDIO DEL ENTORNO

ANÁLISIS DEL EDIFICIO

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN

TOMA DE DATOS (IN-SITU)

5 CALIFICACIÓN 

6 PROPUESTA DE MEDIDAS DE MEJORA 

7 ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO

8 INFORME 

1

2

3

4

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

4 TOMA DE DATOS IN-SITU: cerramientos

Caja de persiana

Existencia o no de aislamiento

Composición del cerramiento

Espesor del muro

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

4 TOMA DE DATOS IN-SITU: cerramientos

U = (Ti – Tsi)/(Ti - Te)Rsi

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

4 TOMA DE DATOS IN-SITU: huecos

Dimensiones

Tipo de vidrio

Doble acristalamiento

Tipo de marco

Porcentaje de marco

Absortividad del marco

Caja de persiana/Dintel

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

4 TOMA DE DATOS IN-SITU: instalaciones centralizadas

Potencia nominal

Rendimiento nominal

Aislamiento

Volumen acumulación

TºC consiga baja y alta

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

4 TOMA DE DATOS IN-SITU: instalaciones centralizadas

Rendimiento de la  
combustión

Potencia nominal
Tipo de combustible 

LIBRO DE 
MANTENIMIENTO

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

4 TOMA DE DATOS IN-SITU: instalaciones individuales

Ficha técnica

Potencia nominal

Rendimiento nominal

Rendimiento de la combustión 
Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

ESTUDIO DEL ENTORNO

ANÁLISIS DEL EDIFICIO

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN

TOMA DE DATOS (IN-SITU)

CALIFICACIÓN 

6 PROPUESTA DE MEDIDAS DE MEJORA 

7 ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO

8 INFORME 

1

2

3

4

5

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

5 CALIFICACIÓN

Opción general Opción simplificada

CALENER CE3 CE3X

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

ESTUDIO DEL ENTORNO

ANÁLISIS DEL EDIFICIO

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN

TOMA DE DATOS (IN-SITU)

CALIFICACIÓN 

PROPUESTA DE MEDIDAS DE MEJORA 

7 ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO

8 INFORME 

1

2

3

4

5

6

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

6 PROPUESTA DE MEDIDAS DE MEJORA: envolvente (Pasivas)

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

6 PROPUESTA DE MEDIDAS DE MEJORA: instalaciones (Activas)

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

ESTUDIO DEL ENTORNO

ANÁLISIS DEL EDIFICIO

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN

TOMA DE DATOS (IN-SITU)

CALIFICACIÓN 

PROPUESTA DE MEDIDAS DE MEJORA 

ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO

8 INFORME 

1

2

3

4

5

6

7

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

7 ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO

VAN > 0
PAYBACK < 10 
años

PROYECTO 
RENTABLE

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

ESTUDIO DEL ENTORNO

ANÁLISIS DEL EDIFICIO

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN

TOMA DE DATOS (IN-SITU)

CALIFICACIÓN 

PROPUESTA DE MEDIDAS DE MEJORA 

ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO

INFORME

1

2

3

4

5

6

7

8

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

PROCEDIMIENTO

8 INFORME

1. IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO O UNIDAD DE ESTE

2. DATOS DEL TÉCNICO CERTIFICADOR

3. CALIFICACIÓN ENERGÉTICA OBTENIDA

ANEXO I. CARACTERÍSTICAS ENERGÉTICAS DEL EDIFICIO

ANEXO II. INDICADORES ENERGÉTICOS PARCIALES 

ANEXO III. RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA

ANEXO III.I. ANÁLISIS TÉCNICO 
ANEXO III.II. MEDICIÓN Y PRESUPUESTO 
ANEXO III.III. ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO

ANEXO IV. PRUEBAS/COMPROBACIONES/ INSPECCIONES

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Albacete



MUCHAS GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN


